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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

 VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 

 

 

Denominación del Título Graduado o Graduada en Derecho por la 
Universidad Internacional Villanueva 

Mención o especialidades  
Universidad solicitante Universidad Internacional Villanueva 
Centro/s  Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 
Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
Ámbito de Conocimiento Derecho y especialidades jurídicas 
Informe Final/Provisional Final 
Iteración nº  
Comisión de evaluación Ciencias Sociales y Jurídicas 1 
 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe favorable. 

 

RECOMENDACIONES 

DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 

En relación con el perfil de egreso, se ha corregido y se informa que "El Perfil 
profesional que se pretende con el Grado propuesto por la Universidad de 
Villanueva, además del lógico perfil de profesional liberal de dedicación a la 
abogacía (que se obtiene tras cursar el máster correspondiente de acceso a las 
profesiones de abogado y procurador, una vez finalizado este Grado)...". Se 
debe añadir que se debe superar un examen de Estado para acceder a las 
profesiones de abogado y procurador, y no solamente obtener el título de 
Grado y Máster. 

DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 

No queda clara la función de la entrevista de admisión. Por un lado, se dice que 
"se realizará una entrevista de admisión cuyo objetivo es comprobar las 
motivaciones personales y aptitudes del alumno para la vida universitaria. 
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Satisfechos los requisitos generales de acceso previamente mencionados y, 
solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cumplen con los 
requisitos recogidos en las vías de acceso exceda el número de plazas 
ofertadas, el Departamento de Admisiones resolverá la admisión de alumnos". 
Sin embargo, en un apartado posterior se dice que "en la resolución de las 
solicitudes de admisión se tendrá en cuenta los siguientes criterios de 
valoración: Nota media del expediente que dé acceso a los estudios de grado 
(100%)". Se debe de aclarar la función de la "entrevista de admisión" y su 
valoración en el procedimiento de admisión, en su caso. 

DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

En el anexo correspondiente al criterio 4, Planificación de las enseñanzas, se 
sigue haciendo referencia al trabajo fin de grado como TFG y TFE. Por 
ejemplo, en la ficha de las asignaturas se hace referencia a la "ASIGNATURA 
TRABAJO FIN DE GRADO, tipología TFG". Sin embargo, en las actividades 
formativas se hace referencia al TFE. Debe unificarse y sustituir la expresión 
"Trabajo Fin de Estudio -TFE-" por "Trabajo Fin de Grado -TFG-". 

En relación con la defensa del TFG de forma virtual la universidad debe aportar 
la información suficiente que permita asegurar el cumplimiento de los criterios 
técnicos (relativo a la viabilidad técnica de estos sistemas para controlar el 
entorno, asegurar la identidad del estudiante en la prueba de evaluación, y 
asegurar que el estudiante no reciba ayuda externa o se permita el uso de 
materiales no autorizados). Para valorar la identidad del estudiante en las 
pruebas de carácter virtual no es suficiente con la presentación del DNI; un 
profesor del título debe verificar su identidad. Además, debe explicarse con 
detalle qué mecanismos se utilizará para el control del entorno durante toda la 
prueba. 

 

 
Fdo. Federico Morán 

 
 
 


